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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRlroRlaL DE LA cluDAD DE MÉxlco

suBpRocuRADURiA DE oRDENAMIENTo fERRlroRlaL

EXPEDIENTE: PAOT-2019-3315§OT-1294

REsot-uctót¡ ADMI NlsrRATlvA

C¡udad de México, a 3 ii
La Subprocuraduria de ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

i"r1t"¡ál de la Ciudad Oe ¡¡exico con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

frácción tV ,15 BIS 4 iraccionái i vtt y x 21, 25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 
-2 

de la Ley

óiéáni., d'e la procuraduria nmoientat y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México' 4' 51

tirÉ"¡á" r y 90 primer parrato áe su Reitamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el

",,p"Oi""tJ 
nUmero pÁOt-2019-3315-SóT-1294, relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este

óriuni"ro descentralizado, em¡te la pfesente Resolución considerando los sigu¡entes:

a persona que en apego al articulo 186 de la Ley de

euUtica y Rendición de buentas de la Ciudad de México'

s datos personales fueran considerados como ¡nformación

on, presüntos incumplimientos en materia amb¡ental (ru¡do)

actividades de obra que se realizan en el predio ubicado en

éá"i. r". Alcaldía Álvaro obregÓn, la cual fue admit¡da

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de agosto de 2019, un

Transparencia, Acceso a la lnformaciÓn

ejerciendo su derecho a solicltar que su

confidencial, denunciÓ ante esta lnstltuci
por una planta de energia eléctrlca y las

calle Carlos Lazo nÚmero 18. colonia

mediante Acuerdo de fecha 28 de agosto de 2019'

Para la atenc¡ón de la de
vista de insPecclón a aut
d¡l¡gencias, en térmtnos d
de la Ley Orgánica de I

l\¡éx¡co. asi como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se

tiene lo sigutente

En materia amb¡ental (ru¡do)

MedellÍn 2O2, piso 5, colonia Roma Norte' Alcaldía,C-u-a^uhtém^oc' C'P' 06700' Ciudad de México

Paot.mx t 5265 O78O ext 13321
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nuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos' solicitudes de

;;;d;;;p"tentes y se informÓ a Ia persona denunc¡ante sobre dichas

" 
io.á,ti"ri"" s fraccióÁ Vt, l5 BIS 4, 25 iacciones l' lll' v' vlll y lX y 25 Bis

á piocuraOuria Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de

En el presente expedtente, se analizó la normatlvidad aplicable a la materia ambiental (ruido)' como

es la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 y el

ÁLgirr"ñto de construcc¡ones, todos para la Ciudad de México'

Durante los reconocimientos de hechos realizados. por personal adscrito a esta Ent¡dad en calle

Cartos Lazo número ,18, coronrá-sanü Fe, Alcaldia Álvaro obregón, se constató. un predio delimitado

con vallas publicitarias s¡n oOserv'ar látrero con datos de la obra, donde se llevaba a cabo el montaie

de una estructura de acero. ná"Áa", se observaron trabajadores, maquinaria y una grÚa h¡dráulica

en el sitio, durante 1as Oitrgencias ie'perclOieron emisione! sonoras por el mane.jo de herram¡entas

.anu"tes y el functonamieñto de una planta generadora de electr¡cidad

Al respecto, el art¡culo 86 del Reglamento de construcciones para la ciudad de México' establece

qr" lrs uo,t¡"r.¡ones y obras qre [roouzcan contaminación por ruido, se suietarán a ese.Reglamento

; d;á, ordenamieníos upr¡"loL!; asimismo ta Norma Am'biental para la ciudad de México NADF-
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005-AMBT-20'13, publicada en la Gaceta Of¡cial del entonces Distrito Federal el día 29 de diciembre
de 2014, dispone que los responsables de fuentes em¡soras ubicadas en la Ciudad de México
deberán cumpltr con los requisitos y límites máximos permis¡bles de emisiones de ruido, por lo que

establece que en el punto de denuncia NFEC, los decibeles en el horario de 06:00 a 20i00 horas
serán de 63 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 60 dB (A)

En razón de Io anter¡or, mediante oficio PAOT-05-300/300-198-2020 esta Subprocuraduría sol¡citó a
la Dirección General de lnspección y Vigilanc¡a Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente de la
Ciudad de México, realizar acc¡ones de rnspección respecto al cumplimiento de los límites máximos
permisibles de emisiones sonoras de conform¡dad con la Norma Ambiental para la Ciudad de México
NADF-005-AMBT-2013, derivado del funcionamiento de una planta generadora de energía en el
predio objeto de investigación

En conclusión, el funcionamiento de planta generadora de energía en el predio investigado produce
un nivel sonoro de 73.01 dB (A) el cual excede el límite máximo permisible de 63 dB(A) en el punto de
denunc¡a, para el horario de las 06:00 a las 20:00 horas, por lo que corresponde a la Dirección
General de Inspecc¡ón y Vig¡lanc¡a Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de
f\réxico, ejecutar acciones de inspección en el predio objeto de la denuncia. respecto al cumplimiento
de los límrtes máximos permisibles de emisiones sonoras de conform¡dad con la Norma Ambiental
para la Ciudad de México NADF-005-AÍVIBT-2013 y, en su caso ¡mponer las medidas y sanciones
procedentes, lo que esta Subprocuraduría solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300- 1 98-2020 --------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad
de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327
fracc¡ón ll y 403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de fvléxico, de aplicación
supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrato a esta Entidad en
calle Carlos Lazo número 18, colonia Santa Fe, Alcaldia Álvaro Obregon, se constató un
pred¡o delim¡tado con vallas publicitarias sin observar letrero con datos de la obra, donde se
llevaba a cabo el montale de una estructura de acero. Además, se observaron trabajadores,
maqu¡naria y una grúa hidráulica en el s¡tio, durante las diligencias se percibieron emisiones
sonoras por el manejo de herramientas manuales y el funcionamiento de una planta
generadora de electricidad

2. En fecha 29 de noviembre de 2019 personal adscrito a esta SubprocuradurÍa realizó estudio
de emis¡ones sonoras en el que se concluyó que la fuente emisora (planta generadora de
energía) generaba un nivel sonoro de 73.01 dB (A) el cual excede el límite máximo permisible
de 63 dB(A) en el punto de denunc¡a, para el horario de las 06:00 a las 20:00 horas

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. O67OO, Ciudad de México
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En este sent¡do, personal adscrito a esta Subprocurad uría, emitió estudio de emisiones sonoras de
fecha 29 de noviembre de 2019, en el que se concluyó que la fuente emisora (planta generadora de
energÍa) genera un nivel de 73.01 dB, lo que excede el lím¡te máximo perm¡sible de 63.00 dB(A) en el
punto de denuncia para el horario de las 06:00 a las 20:00 horas. --------
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Corresponde a la Direcc¡ón General de lnspecc¡ón y V¡gilancia Ambiental de la Secretaría del

Medio Ámbiente de ta Ciudad de México, ejecutar acciones de inspección en el predio objeto

de la denuncia, respecto al cumplimiento de los límites máximos permis¡bles de emis¡ones

sonoras de conformidad con la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-

2013 y en su caso imponer las medidas y sanciones procedentes, lo que esta

subprocuraduría solicitó mediante ofic¡o PAoT-05-300/300- 198-2020, toda vez que del

estudio de emisiones Sonoras realizado por esta Subprocuraduría el 29 de noviembre de 2019

se concluyó que el functonamiento de planta de energía genera un nivel sonoro de 73.01 dB

(A) to que excede el límite máximo de 63 dB(A) en el punto de denuncia, para el horario de las

06:00 a las 20:00 horas

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

3

La presenle resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que

el resu-ltado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

RESUELVE-------

pRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prevlsto

en et artículo 2l f¡acción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de

lnspección y Vigilancia Ambiental de la secretaria de Medio Amb¡ente de la ciudad de México, para

Territorial de la Ciudad de México

los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Rem¡tase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma la
Territor¡al de la Procuradurí

licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
I y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México. -----
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